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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1 Objeto del procedimiento 
 
Es objeto del presente Procedimiento, promover y cooperar en la 
eliminación o disminución de los riesgos laborales que puedan existir 
en los servicios que realicen las empresas Contratistas, 
Subcontratistas y Trabajadores autónomos para RTVE, de forma 
que su personal reciba una protección eficaz en materia de seguridad 
y salud, en los términos contemplados en el artículo 24 de la Ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, cuya reproducción se 
expone aquí,  
 
Artículo 24 (Ley 31/1995. Coordinación de Actividades Empresariales) 
 
1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades 

trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la 
aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal 
fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en 
cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la 
información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley. 

 
2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas 

necesarias para que aquellos otros empresarios que desarrollen 
actividades en su centro de trabajo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el 
centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención 
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, 
para su traslado a sus respectivos trabajadores. 

 
3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de 

obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y 
que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el 
cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa 
de prevención de riesgos laborales. 

 
4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del 

artículo 41 de esta Ley serán también de aplicación, respecto de las 
operaciones contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de 
la empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los 
centros de trabajo de la empresa principal, siempre que tales 
trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, 
materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal. 
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5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos 
en los apartados 1 y 2 serán de aplicación respecto de los trabajadores 
autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo. 

 
Además este procedimiento tiene también como objetivo establecer 
la sistemática a seguir para coordinar y controlar los aspectos 
relacionados con la prevención de riesgos laborales, cuando RTVE, 
RNE o TVE mantengan colaboraciones con otras empresas para la 
realización de trabajos, de tal manera que se dé cumplimiento a lo 
recogido en el Real Decreto 171/2004 de 30 de Enero por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de Coordinación de 
Actividades Empresariales así como protocolizar la documentación 
necesaria para dicha coordinación. 
 
La Coordinación de Actividades Empresariales para la prevención 
de los riesgos laborales deberá garantizar el cumplimiento de los 
siguientes objetivos: 
 
§ La aplicación coherente y responsable de los principios de la 

acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, por las 
empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

 
§ La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas 

concurrentes en el centro de trabajo. 
 
§ El control de las interacciones de las diferentes actividades 

desarrolladas en el centro de trabajo, en particular cuando puedan 
generar riesgos calificados como graves o muy graves o cuando 
se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles 
entre sí por su incidencia en la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

 
§ La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo 

que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención. 

 
1.2 Ámbito de aplicación 
 
El presente Procedimiento será de aplicación a todos los trabajos, 
realizados por empresas Contratistas, Subcontratistas y 
Trabajadores autónomos, en dependencias o centros de trabajo 
del Grupo RTVE, independientemente de la naturaleza de los 
servicios que se presten. 
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Para las Obras de Construcción que estén incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, se aplicará 
otro procedimiento específico. 
 
Este procedimiento será de aplicación cuando en un mismo centro de 
trabajo desarrollen actividades RTVE, RNE o TVE y otra u otras 
empresas, así como trabajadores autónomos, pudiendo existir o no 
relaciones jurídicas entre ellos. 
 
Este procedimiento no será de aplicación en los siguientes casos: 
 
§ Obras de construcción, actividad que queda incluida en el ámbito 

de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, se regirán por lo establecido en el 
citado Real Decreto. 

 
§ Relaciones con Empresas de Trabajo Temporal, actividad que 

queda incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
216/1999, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad en las Empresas de Trabajo 
Temporal y que se regirán por lo establecido en el citado Real 
Decreto. 

 
 
1.3 Carácter del Procedimiento 
 
El Procedimiento de coordinación de Actividades Empresariales del 
Grupo RTVE es uno de los documentos contractuales establecidos 
en el “Pliego de condiciones Generales para los Contratos de 
Servicios”, por lo que el presente Procedimiento forma parte de la 
documentación contractual de obligado cumplimiento por parte del 
Contratista, Subcontratista y Trabajador autónomo. 
 
 
1.4 Definiciones 
 
A efectos del presente Procedimiento, se entenderá por: 
 
v Representante del contratista, subcontratista, trabajador 

autónomo: Persona designada por el Contratista, 
Subcontratista o Trabajador autónomo, para dirigir la ejecución 
de los trabajos contratados. 
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v Encargado del Contratista, Subcontratista, Trabajador 

Autónomo: Persona designada por el Contratista, 
subcontratista, trabajador autónomo que está presente en el 
trabajo y es responsable del mismo. 

 
v Responsable de Seguridad del Contratista, subcontratista, 

trabajador autónomo: Persona designada por el Contratista, 
subcontratista, trabajador autónomo acreditada para 
supervisar las condiciones de seguridad en que se realizan los 
trabajos y asesorar en cuestiones que afecten a la seguridad y 
salud de los trabajadores. 

 
v Representante de RTVE, RNE o TVE: Persona designada 

por el correspondiente Órgano competente del Grupo RTVE 
para supervisar la ejecución de los trabajos y vigilar el 
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales, con el asesoramiento y apoyo del Servicio de 
Prevención Propio del Grupo RTVE. 

 
v Técnico de Prevención de RTVE: Persona perteneciente al 

Servicio de Prevención Propio del Grupo RTVE dedicada a 
funciones de prevención de Riesgos Laborales. 

 
Así mismo se entenderá por: 
 
v Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que 

los trabajadores deban permanecer o a la que deban acceder 
por razón de su trabajo. 

 
v Empresario titular del centro de trabajo: la persona que 

tiene la capacidad de poner a disposición y gestionar el centro 
de trabajo. 

 
v Empresario principal: el empresario que contrata o 

subcontrata con otros la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquél y que se 
desarrollan en su propio centro de trabajo. 

 
v Empresa concurrente: cualquier empresa que desarrolla una 

actividad en un centro de trabajo en la que existen otras 
empresas y que en materia de la seguridad y la salud en el 
trabajo están relacionadas. 
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v Medios de coordinación: son los recursos que ponen en 
juego las empresas concurrentes en un centro de trabajo para 
lograr alcanzar los objetivos de la Coordinación de las 
Actividades Empresariales y que en el presente procedimiento 
se recogen en el apartado de objetivos (ver apartado 2.1.1.3). 

 
 
 
2. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
2.1 Generalidades (Recursos Preventivos y Medios de 
Coordinación) 
 
 
2.1.1 Normas generales de funcionamiento 
 
 
2.1.1.1 Medios de coordinación 
 
Recibida la información por parte de todas las empresas 
concurrentes y antes del inicio de las actividades, los empresarios 
concurrentes en el centro de trabajo establecerán los medios de 
coordinación que consideren necesarios y pertinentes. 
 
La iniciativa para el establecimiento de los medios de coordinación 
corresponderá al empresario titular del centro de trabajo cuyos 
trabajadores desarrollen actividades en éste o, en su defecto, al 
empresario principal. 
 
Sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan establecer las 
empresas concurrentes en el centro de trabajo, de los que puedan 
establecerse mediante la negociación colectiva y de los establecidos 
en la normativa de prevención de riesgos laborales para 
determinados sectores y actividades, se consideran medios de 
coordinación cualesquiera de los siguientes: 
 
§ El intercambio de información y de comunicaciones entre las 

empresas concurrentes. 
 
§ La celebración de reuniones periódicas entre las empresas 

concurrentes. 
§ Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de 

las empresas concurrentes o, en su defecto, de los empresarios 
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que carezcan de dichos comités con los delegados de 
prevención. 

 
§ La impartición de instrucciones. 
 
§ El establecimiento conjunto de medidas específicas de 

prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes 
o de procedimientos o protocolos de actuación. 

 
§ La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos 

de las empresas concurrentes. 
 
§ La designación de una o más personas encargadas de la 

coordinación de las actividades preventivas. 
 
 
Los medios de coordinación deberán actualizarse cuando no 
resulten adecuados para el cumplimiento de los objetivos a los que 
se refiere el apartado de objetivos. 
 
 
2.1.1.2 Recursos preventivos 
 
La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, 
cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos recursos, 
será necesaria en los siguientes casos: 
 
§ Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el 

desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de 
operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o  
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta 
aplicación de los métodos de trabajo. 

 
§ Cuando se realicen actividades o procesos que 

reglamentariamente sean considerados como peligrosos o con 
riesgos especiales. 

 
§ Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias 
del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo 
detectadas. 
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2.1.1.2.1 Habilitación de los recursos preventivos  
 
Podrán ser recursos preventivos las siguientes personas: 
 
§ Uno o varios trabajadores designados.  
 
§ Uno o varios miembros del Servicio de Prevención Propio del 

Grupo RTVE. 
 
 
Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos 
preventivos éstos deberán colaborar entre sí. 
 
Los recursos preventivos deberán tener la capacidad suficiente, 
disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número para 
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo 
permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se 
mantenga la situación que determine su presencia. 
 
No obstante, se podrá asignar la presencia de forma expresa a uno 
o varios trabajadores de la empresa que, sin formar parte del 
servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan 
los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las 
actividades o procesos desarrollados y cuenten con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel 
básico. En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la 
necesaria colaboración con el resto de los recursos preventivos. 
 
 
2.1.1.3 Personas encargadas de la coordinación 
 
La designación de una o más personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas se considerará medio de 
coordinación preferente cuando concurran dos o más de las 
siguientes condiciones: 
 
§ Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las 

empresas concurrentes, actividades o procesos 
reglamentariamente considerados como peligrosos o con riesgos 
especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores de las demás empresas presentes. 

 
§ Cuando exista una especial dificultad para controlar las 

interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el 
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centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados como 
graves o muy graves. 

 
§ Cuando exista una especial dificultad para evitar que se 

desarrollen en el centro de trabajo, sucesiva o simultáneamente, 
actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva de la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

 
§ Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de 

las actividades preventivas como consecuencia del número de 
empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades 
desarrolladas y de las características del centro de trabajo. 

 
 
Cuando los medios de coordinación establecidos sean la presencia 
de recursos preventivos en el centro de trabajo o la designación de 
una o más personas encargadas de la coordinación de actividades 
empresariales, se facilitarán a los trabajadores los datos necesarios 
para permitirles su identificación. 
 
La persona o las personas encargadas de la coordinación de 
actividades preventivas podrán pertenecer, entre otros, al grupo de  
la modalidad siguiente: “una o varias personas de empresas 
dedicadas a la coordinación de actividades preventivas, que reúnan 
las competencia, los conocimientos y la cualificación necesarios” 
para cumplir los objetivos definidos en el presente procedimiento. 
 
Cuando existan razones técnicas u organizativas justificadas, la 
designación de una o más personas encargadas de las actividades 
preventivas podrá sustituirse por cualesquiera otros medios de 
coordinación que garanticen el cumplimiento del apartado de 
objetivos. 
 
 
2.1.1.3.1 Habilitación de las personas encargadas de la 
coordinación  
 
Podrán ser encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas las siguientes personas: 
 
§ Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo 

de las actividades preventivas por el empresario titular del centro 
de trabajo o por los demás empresarios concurrentes, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de 
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noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y con el artículo 
12 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

 
§ Uno o varios miembros del Servicio de Prevención Propio del 

Grupo RTVE o de las demás empresas concurrentes. 
 
§ Uno o varios miembros del Servicio de Prevención Ajeno 

concertado por las demás empresas concurrentes. 
 
§ Uno o varios trabajadores del Grupo RTVE o de las demás 

empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de 
prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los 
conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las 
actividades a ellos encomendadas. 

 
§ Cualquier otro trabajador del Grupo RTVE que, por su posición 

en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones 
técnicas que desempeñen en relación con el proceso o los 
procesos de producción desarrollados en el centro, esté 
capacitado para la coordinación de las actividades 
empresariales. 

 
§ Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación 

de actividades preventivas, que reúnan las competencias, los 
conocimientos y la cualificación necesarios en las actividades a 
ellos encomendadas. 

 
 

En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la 
coordinación de actividades preventivas deberán mantener la 
necesaria colaboración con los recursos preventivos de los 
empresarios concurrentes. 
 
Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que 
pertenezcan deban estar presentes en el centro de trabajo, la 
persona o las personas a las que se asigne el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, podrán ser igualmente 
encargadas de la coordinación de actividades preventivas, siempre y 
cuando sean trabajadores designados o trabajadores, que sin formar 
parte de los servicios de prevención ni ser trabajadores designados, 
reúnan los conocimientos y experiencia necesarias y siempre que 
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ello sea compatible con el cumplimiento de la totalidad de las 
funciones que tuviera encomendadas. 
 
 
2.1.1.3.2 Funciones de las personas encargadas de la 
coordinación 
 
Las funciones de las personas encargadas de la prevención serán 
las siguientes: 
 
§ Favorecer el cumplimiento de los objetivos previstos en el 

apartado objetivos. 
 
§ Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en 

virtud de lo establecido en el Real Decreto 171/2004, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de 
trabajo. 

 
§ Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del 

centro de trabajo. 
 
Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las 
personas encargadas de la coordinación estarán facultadas para: 
• Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en el 

mencionado Real Decreto 171/2004, deben intercambiarse las 
empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como 
cualquier otra documentación de carácter preventivo que sea 
necesaria para el desempeño de sus funciones. 

§ Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 
§ Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
§ Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas 

para la prevención de los riesgos existentes en el centro de 
trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes. 

 
La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán 
estar presentes en el centro de trabajo durante el tiempo que sea 
necesario para el cumplimiento de sus funciones. 
 
La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas deberán contar con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel intermedio. 
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2.2 Obligaciones del Contratista, Subcontratista y Trabajador 
Autónomo 
 
El Contratista, Subcontratista y Trabajador Autónomo están 
directamente obligados a cumplir las disposiciones contenidas en el 
presente Procedimiento y las normas de seguridad del Grupo RTVE, 
así como conocer y cumplir cuantas otras normas legales o 
convencionales estuviesen vigentes en materia de prevención de 
riesgos laborales, siendo el responsable de su aplicación y de las 
consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto en lo 
concerniente a él como a sus posibles subcontratistas. 
 
Con carácter general, las empresas concurrentes en un lugar de 
trabajo deberán cumplir los siguientes preceptos: 
 
§ Las empresas concurrentes en un centro de trabajo deberán 

informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de 
las actividades que desarrollen en dicho centro de trabajo y que 
puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 
concurrentes, en particular sobre aquellos que puedan verse 
agravados o modificados por circunstancias derivadas de la 
concurrencia de actividades. 

 
§ La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse 

antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un 
cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a 
efectos preventivos y cuando se haya producido una situación 
de emergencia. 

 
§ La información se facilitará por escrito cuando alguna de las 

empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves. 
 
§ Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades 

concurrentes, se produzca un accidente de trabajo, el 
empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios 
presentes en el centro de trabajo. 

 
§ Las empresas concurrentes deberán comunicarse de inmediato 

toda situación de emergencia susceptible de afectar a la salud o 
la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en 
el centro de trabajo. 

 
§ La información sobre los riesgos específicos de las demás 

empresas concurrentes deberá tenerse en cuenta por las demás 
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en sus evaluaciones de riesgos y en la planificación de su 
actividad preventiva, considerando los riesgos que, siendo 
propios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente por 
las circunstancias de concurrencia en que las actividades se 
desarrollan. 

 
§ En cumplimiento del deber de cooperación, los empresarios 

concurrentes en el centro de trabajo establecerán los medios 
de coordinación para la prevención de riesgos laborales que 
consideren necesarios y pertinentes. 

 
§ Al establecer los medios de coordinación se tendrán en cuenta el 

grado de peligrosidad de las actividades que se desarrollen en 
el centro de trabajo, el número de trabajadores de las empresas 
presentes en el centro de trabajo y la duración de la 
concurrencia de las actividades desarrolladas por tales 
empresas. 

 
 
2.3 Obligaciones del Contratante (RTVE, RNE y TVE) 
 
Es obligación de la empresa contratante (RTVE, RNE o TVE), la 
entrega a las empresas Contratistas, Subcontratistas y 
Trabajadores Autónomos de la Información sobre los riesgos 
generales de las instalaciones en las que deban realizar sus tareas el 
personal  de estas (Evaluación de Riesgos general de las 
instalaciones, medidas preventivas a tomar y equipos de protección 
individual de uso obligatorio), así como aquellos asociados a los 
equipos (Manual de Instrucciones), procesos (Evaluación de riesgos 
de estos) o productos químicos utilizados (Fichas de datos de 
Seguridad de cada producto), que facilite RTVE, RNE o TVE a estas 
empresas. 
 
 
RTVE, RNE o TVE entregará a las empresas Contratistas, 
Subcontratistas y Trabajadores Autónomos, la información sobre 
posibles situaciones de emergencia y/o evacuación así como las 
instrucciones básicas de actuación para el personal en caso de 
producirse dichas situaciones de peligro. 
 
Es obligación de RTVE, RNE o TVE entregar puntualmente a las 
empresas Contratistas, Subcontratistas y Trabajadores 
Autónomos, las modificaciones que se vayan produciendo en la 
información anteriormente citada. 
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El Grupo RTVE, designará a una persona debidamente capacitada, 
Técnico de Prevención del Grupo RTVE, con el fin de coordinar las 
acciones preventivas pertinente que afecten al desarrollo de los 
trabajos del personal de las empresas Contratistas, 
Subcontratistas y Trabajadores Autónomos, así como los que 
pudieran afectar al personal de RTVE, RNE o TVE. 
 
 
Actuaciones 
 
Para llevar a la práctica todo lo anterior se protocolizan las 
actuaciones, de tal manera que el presente procedimiento se articula 
dependiendo si el Grupo RTVE desarrolla actividades en 
concurrencia con otras empresas en centros propios, actuando en 
este caso como empresa titular o empresa principal, o centros 
ajenos, donde otras empresas actuarán como empresa titulares o 
empresas principales.  
 
Debido a las posibles responsabilidades derivadas de la actuación 
como empresa gestionadora del centro de trabajo, en el presente 
procedimiento se amplía el deber de vigilancia a la actuación como 
empresa titular, de tal manera que los mecanismos de control y 
coordinación derivados de la actuación como empresa titular serán 
iguales que las actuaciones como empresa principal.  
 
De esta manera se presentarán los siguientes casos: 
 
 
§ Concurrencia de trabajadores de otras empresas en centros del 

Grupo RTVE donde ésta actúa como empresa titular y sí tenga 
trabajadores en dicho centro (apartado 2.3.0). 

 
§ Concurrencia de trabajadores de otras empresas en centros del 

Grupo RTVE donde ésta actúa como empresa titular / principal 
y no tenga trabajadores en dicho centro (apartado 2.3.1). 

 
§ Concurrencia de trabajadores del Grupo RTVE en un centro de 

trabajo de otra empresa (apartado 2.3.2). 
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Apartado 2.3.0 
 Concurrencia de trabajadores de otras empresas en cen-

tros del Grupo RTVE donde ésta actúa como empresa titu-
lar / principal y sí tenga trabajadores en dicho centro 

 
El Grupo RTVE actuando como empresa titular o principal de un 
centro de trabajo deberá: 
 
§ Informar a los Departamentos afectados así como a los 

Delegados de Prevención y Representantes de los Trabajadores 
de la existencia de empresas concurrentes en el centro de 
trabajo así como de las características de los trabajos a realizar 
(Ver Anexo I). 

 
§ Informar a las empresas concurrentes de los riesgos propios del 

centro de trabajo que puedan afectar a las actividades 
desarrolladas por los trabajadores de dichas empresas otras 
(Ver Anexo I). 

 
§ Pedir a las empresas concurrentes los riesgos específicos de las 

actividades que vayan a desarrollar en el centro de trabajo (Ver 
Anexo I). 

 
§ Informar a las empresas concurrentes mediante instrucciones 

sobre las medidas a tomar en cuanto a los riesgos existentes y 
prevención de los mismos (Ver Anexo I). 

 
§ Informar a los trabajadores propios mediante instrucciones sobre 

las medidas a tomar en cuanto a los riesgos existentes y 
prevención de los mismos (Ver Anexo I) 

 
§ Pedir documentación por escrito a las empresas concurrentes 

que acredite que han realizado, para los servicios contratados en 
el centro de trabajo, la evaluación de riesgos y la planificación de 
su actividad preventiva, así como sus obligaciones de 
información y formación respecto a sus trabajadores (Ver Anexo 
I) 

 
§ Vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

por parte de las empresas concurrentes (Ver Anexo I) 
 
§ Informar a las empresas concurrentes del medio de coordinación 

establecido en el centro de trabajo (Ver Anexo I) 
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§ Informar de los accidentes producidos en el centro de trabajo a 
las empresas concurrentes mientras que éstas desarrollen 
actividades en dicho centro (Ver Anexo I) 

 
 
 
 

Apartado 2.3.1 
 Empresario Titular que no tiene trabajadores propios 

prestando servicios en su centro de trabajo  
 
En la situación de concurrencia de trabajadores de otras empresas 
en centros del Grupo RTVE donde éste actúa como empresa titular 
y no tenga trabajadores en dicho centro, RTVE, RNE o TVE deberá: 
 
§ Informar a los Departamentos afectados así como a los 

Delegados de Prevención y Representantes de los Trabajadores 
de la existencia de empresas concurrentes en el centro de 
trabajo así como de las características de los trabajos a realizar 
(Ver Anexo II). 

 
§ Informar a las empresas concurrentes de los riesgos propios del 

centro de trabajo que puedan afectar a las actividades 
desarrolladas por los trabajadores de dichas empresas (Ver 
Anexo II). 

 
§ Pedir a las empresas concurrentes los riesgos específicos de las 

actividades que vayan a desarrollar en el centro de trabajo (Ver 
Anexo II). 

 
§ Informar a las empresas concurrentes mediante instrucciones 

sobre las medidas a tomar en cuanto a los riesgos existentes y 
prevención de los mismos (Ver Anexo II). 

 
§ Pedir documentación por escrito a las empresas concurrentes 

que acredite que han realizado, para los servicios contratados en 
el centro de trabajo, la evaluación de riesgos y la planificación de 
su actividad preventiva, así como sus obligaciones de 
información y formación respecto a sus trabajadores (Ver Anexo 
II). 

 
§ Comprobar que las empresas concurrentes han establecido los 

necesarios medios de coordinación entre ellas (Ver Anexo II). 
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§ Pedir información de los accidentes producidos en el centro de 
trabajo a las empresas concurrentes mientras que éstas 
desarrollen actividades en dicho centro (Ver Anexo II). 

 
 
 
 

Apartado 2.3.2 
Concurrencia de trabajadores del Grupo RTVE en un cen-

tro de trabajo de otra empresa 
 
En el caso de concurrencia de trabajadores del Grupo RTVE en un 
centro o lugar de trabajo de otra empresa, dicho Grupo RTVE como 
empresa concurrente en un centro de trabajo donde tenga 
trabajadores deberá: 
 
§ Informar a la empresa titular o principal de los riesgos 

específicos de las actividades que vayan a desarrollar en el 
centro de trabajo (Ver Anexo III). 

 
§ Comunicar a los trabajadores destacados en el centro de trabajo 

de la información y las instrucciones enviadas por la empresa 
titular o principal, así como de los medios de coordinación 
establecidos en el centro de trabajo (Ver Anexo III). 

 
§ Acreditar por escrito a la empresa titular o principal sobre la 

realización, de los servicios contratados en el centro de trabajo, 
de la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad 
preventiva, así como las obligaciones de información y formación 
respecto a sus propios trabajadores (Ver Anexo III). 

 
§ Informar de los accidentes producidos en el centro de trabajo a 

la empresa titular o principal (Ver Anexo III). 
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2.4 Facultad inspectora del Grupo RTVE 
 
Los Técnicos de Prevención de RTVE y Representantes de RTVE, 
RNE y TVE, podrán inspeccionar y controlar el cumplimiento por 
parte del Contratista, Subcontratista y Trabajador autónomo, de la 
normativa de prevención de riesgos laborales y de las disposiciones 
del presente Procedimiento, sin que tal facultad exonere al 
Contratista, Subcontratista y Trabajador Autónomo de la 
responsabilidad que le incumbe sobre la aplicación de dicha 
normativa. 
 
El Contratista, Subcontratista y Trabajador Autónomo proporcionará 
al citado personal de RTVE, RNE y TVE, todas las facilidades 
necesarias para el desempeño de sus funciones. 
 
2.5. Incumplimiento del Procedimiento 
 
Si el Contratista, Subcontratista y Trabajador autónomo no cumple 
alguna de las disposiciones contenidas en el presente Procedimiento, 
se considera incumplimiento del contrato, quedando por ello 
facultando a RTVE, RNE o TVE a ejecutar las acciones que se 
contienen en el contrato subscrito por las partes. 
 

 
2.6 Normativa de aplicación 
 
Las relaciones entre el Contratista, subcontratista y trabajador 
autónomo, y el Grupo RTVE, en lo referente al presente 
procedimiento, se regirán por las disposiciones, reglamentos y 
normas legales o convencionales, que estuvieren vigentes en materia 
de prevención de riesgos laborales y sean de aplicación durante el 
tiempo de duración del contrato. 
 
Las normas y disposiciones del Grupo RTVE que fueren de 
aplicación, se indicarán con la petición de oferta y serán de obligado 
cumplimiento para el Contratista, subcontratista y trabajador 
autónomo, que deberá conocer y respetar su contenido, en la 
ejecución de sus trabajos. 
 
La normativa aplicable al presente procedimiento elemento base para 
la realización del mismo es la siguiente: 
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§ Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de 

Noviembre). 
 
§ Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales (Ley 54/2003, de 12 de Diciembre). 
 
§ Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1997, de 17 de 

Enero).  
 

§ Real Decreto 171/2004 de 30 de Enero por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre, de Prevención de 
Riesgos laborales, en materia de Coordinación de Actividades 
Empresariales. 
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3. RESPONSABILIDADES 
 
 
La dirección del Grupo RTVE impulsará la aplicación de este procedi-
miento, y designará las unidades funcionales que lleven a cabo las ac-
tuaciones descritas.  
 
Esta designación será coherente con el organigrama funcional de la 
empresa, y resultado de la integración de las funciones preventivas a 
todos los niveles que especifica la Ley 54 / 2003 de 12 de Diciembre 
 
El Grupo RTVE deberá  vigilar el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales exigible a toda contrata o subcontrata, 
cuando dicho Grupo RTVE contrate o subcontrate con otras la 
realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad 
y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo. En dicho caso, 
la empresa principal responderá solidariamente con los contratistas, 
subcontratistas y trabajadores autónomos. 
 
Quedan excluidas del presente Procedimiento las responsabilidades 
contractuales ajenas al ámbito específico de Prevención de Riesgos 
Laborales, sin perjuicio de que sean exigibles por parte de la Mesa de 
Contratación, Direcciones de Personal, o Unidades Competentes. 
 
A continuación se recogen en una tabla las acciones a desarrollar dentro 
del Grupo RTVE en relación a este procedimiento: 
 

ACCIÓN RESPONSABILIDAD 

RTVE, RNE, TVE informa a 
Delegados de Prevención de la 
existencia de empresas concurrentes  

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 

RTVE, RNE, TVE informa de los 
riesgos de su centro de trabajo a las 
empresas concurrentes. 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 

RTVE, RNE, TVE pide los riesgos 
específicos generados por empresas 
concurrentes 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 

RTVE, RNE y TVE da las 
instrucciones a empresas 
concurrentes. 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 
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RTVE, RNE, TVE da las 
instrucciones a sus trabajadores 
(destinados al lugar de trabajo con 
empresas concurrentes) 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 

RTVE, RNE y TVE pide 
acreditaciones a empresas 
concurrentes de la EIR, y Planificación 
de medidas preventivas, Información y 
formación de sus trabajadores 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 

RTVE, RNE y TVE realiza 
inspecciones de vigilancia 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 

RTVE, RNE y TVE informa a las 
empresas concurrentes de los medios 
de coordinación establecidos 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 

RTVE, RNE y TVE informa a las 
empresas concurrentes de los 
accidentes de trabajo ocurridos en el 
centro de trabajo 

Representante de RTVE, RNE o 
TVE / Técnico de Prevención de 
RTVE 
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4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN 
 
Para el desarrollo y control de la aplicación del presente 
Procedimiento de Coordinación de Actividades Empresariales, se 
establecen los procedimientos e instrucciones que se relacionan a 
continuación, indicándose la documentación que el Contratista, 
subcontratista y trabajador autónomo, deberán cumplimentar y 
entregar el Representante de RTVE, RNE y TVE y/o al Técnico de 
Prevención de RTVE. 
 
 
4.1 Procedimientos que se aplicarán 
 
4.1.1 Parte de Iniciación de Trabajos  
 
Previamente al inicio de los Trabajos, el Representante del 
Contratista, subcontratista y trabajador autónomo debe cumplimentar 
y firmar el Parte de Iniciación de Trabajos (Impreso nº1) y entregarlo 
al Representante de RTVE, RNE y TVE y al Técnico de Prevención 
de RTVE. El parte tendrá la misma vigencia que la del contrato de 
Adjudicación de los Trabajos, pero será renovado anualmente en los 
contratos cuya duración sea superior a un año. 

 
4.1.2 Exámenes de salud  
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo está obligado a 
que se realicen reconocimientos médicos específicos a sus 
trabajadores, de acuerdo con las disposiciones legales vigente, (art. 
22 LPRL) y respetar las posibles limitaciones que de ellos se deriven. 
 
4.1.3 Equipos de Trabajo 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo efectuará un co-
rrecto mantenimiento de sus equipos de trabajo (herramientas, má-
quinas, aparatos, útiles auxiliares, instrumentos, etc.) e instalaciones 
que se utilicen en el trabajo, y además este material deberá cumplir 
las correspondientes normas de seguridad. 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo realizarán el 
adecuado control y revisión de estos equipos, que podrán ser revisa-
dos por el Representante de RTVE, RNE y TVE y/o del Técnico de 
Prevención de RTVE. 
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4.1.4 Equipos de Seguridad 
 
Es responsabilidad del Contratista, subcontratista y trabajador autó-
nomo proporcionar el o los equipos de protección colectiva y de pro-
tección individual, que sean necesarios para la ejecución de los tra-
bajos encomendados, así como su utilización por parte de los traba-
jadores. 
 
La inobservancia de las disposiciones legales sobre esta materia, se 
considera causa de incumplimiento del Procedimiento, sin perjuicio 
de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse de su in-
cumplimiento. 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo realizarán perió-
dicamente un adecuado control y revisión de los equipos de seguri-
dad, que podrá ser revisado por el Representante de RTVE, RNE y 
TVE y/o el Técnico de Prevención de RTVE. 
 
 
4.1.5 Vehículos de transporte utilizados en los trabajos 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo tendrán actuali-
zados los permisos e inspecciones obligatorios de los vehículos que 
utilice en los trabajos objetos del contrato, debiendo estar al corriente 
del pago de los seguros correspondientes. 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo tendrá en buen 
estado sus vehículos, debiendo realizar el adecuado mantenimiento y 
revisiones, pudiendo ser revisados por el Representante de RTVE, 
RNE y TVE y/o el Técnico de Prevención de RTVE. 
 
 
4.1.6 Formación en Prevención y Primeros Auxilios 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo garantizará la 
adecuada formación y adiestramiento de su personal, en materia de 
Prevención y Primeros Auxilios y asume la obligación de que dicho 
personal reciba, previamente al comienzo de los trabajos, la informa-
ción adecuada contenida en el punto 3.1.7 “Evaluación de Riesgos 
Laborales”. 
 
De esta acción formativa e informativa, se dará notificación al Res-
ponsable de RTVE, RNE y TVE y al Técnico de Prevención de 
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RTVE, mediante la entrega, antes de iniciar los trabajos, del Parte de 
Formación en Prevención (impreso nº2), actualizando este documen-
to en caso de entrada de nuevo trabajador no incluido en el mencio-
nado impreso nº2. 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo no podrá solici-
tar contraprestación económica alguna al Grupo RTVE por el tiempo 
invertido por su personal en la citada formación. 
 
 
4.1.7 Evaluación de Riesgos de los Trabajos 
 
El Contratista, subcontratista y trabajador autónomo deberá elaborar 
una Evaluación de Riesgos de los Puestos de Trabajo que desarro-
llen su actividad en las instalaciones – centros del Grupo RTVE. 
 
La Evaluación de Riesgos, que imprescindiblemente deberá adjun-
tarse al contrato, consistirá en un análisis de los riesgos de los pues-
tos de trabajo, las medidas de seguridad que se han de tomar, y los 
equipos de protección colectiva e individual de uso obligatorio. Tam-
bién se deberá hacer referencia a los medios de coordinación que se 
necesiten establecer con el Grupo RTVE. 
 
Tras la verificación de la existencia de la Evaluación de Riesgos (im-
preso nº2), el Representante de RTVE, RNE y TVE y el Técnico de 
Prevención de RTVE, analizarán conjuntamente con las empresas 
contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos afectados, el 
establecimiento de las medidas de coordinación que puedan ser ne-
cesarias en cada caso. 
 
 
4.1.8 Notificación de Accidentes 
 
De los accidentes calificados como graves, muy graves o mortales 
que sufran sus trabajadores, el representante del Contratista, sub-
contratista o trabajador autónomo, o la persona más cualificada, in-
dependientemente de cumplimentar y tramitar la documentación ofi-
cial obligatoria, rellenará el Parte de Notificación de Accidentes (im-
preso nº3). 
 
Dicho impreso, una vez cumplimentado, será remitido inmediatamen-
te al Representante de RTVE, RNE y TVE, el cual lo hará llegar al 
Técnico de Prevención de RTVE. 
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Por la misma vía será remitido el parte oficial de accidente de trabajo, 
en un plazo inferior a siete días. 
 
 
4.1.9 Parte de Información de Riesgos 
 
Toda persona implicada en la realización de los trabajos, que detecte 
cualquier  situación o deficiencia que a su juicio entrañe, por motivos 
razonables un riesgo de accidente o de enfermedad profesional, de-
be comunicarlos cumplimentando el parte de información de riesgos 
(impreso nº 4). 
 
Este impreso una vez debidamente cumplimentado, será remitido en 
el plazo más breve posible por el responsable de seguridad del  Con-
tratista, Subcontratista o Trabajador Autónomo, al Representante de 
RTVE, RNE y TVE de las deficiencias detectadas que afecten a sus 
centros de trabajo e instalaciones. 
 
 
4.1.10 Permiso de Trabajo de Riesgo 
 
El Contratista, Subcontratista y Trabajador Autónomo deberá solicitar 
con suficiente  antelación el permiso de trabajo correspondiente 
cuando pretenda realizar tareas susceptibles de provocar incendios, 
efectos irritantes o tóxicos, o especiales que conlleven la utilización 
de llama abierta, explosivos, armas o animales, así como cuando se 
trate de trabajos de riesgo eléctrico, o trabajos en alturas, o espacios 
confinados, y demás trabajo de especial riesgo, debiendo cumpli-
mentar el impreso nº 6 y remitirlo al Representante de RTVE, RNE o 
TVE antes del comienzo de este tipo de trabajos, el cual lo firmará si 
procede y lo remitirá al Técnico de Prevención de RTVE. 
 
4.1.11 Productos Peligrosos 
 
El Contratista, Subcontratista y Trabajador Autónomo que utilice pro-
ductos peligrosos, los tendrá correctamente envasados y etiqueta-
dos, debiendo remitir la Ficha de Datos de Seguridad de cada uno de 
ellos al Técnico de Prevención de RTVE. 
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5. SEGUIMIENTO Y  CONTROL DEL PROCEDIMIENTO 
 
Durante la realización de los trabajos se mantendrán los contactos 
necesarios entre el Representante de RTVE, RNE y TVE, el Técnico 
de Prevención de RTVE y el responsable de Seguridad del Contratis-
ta, Subcontratista o Trabajador Autónomo, a fin de: 
 
v Verificar el grado de cumplimiento de las medidas y procedi-

mientos de prevención, y la eficacia de los medios de coordi-
nación que en su caso se hayan establecido. 

 
v Analizar las desviaciones producidas respecto de las normas 

de seguridad establecidas y de las expresiones indicadas por 
el Contratista, Subcontratista o Trabajador Autónomo, en las 
evaluaciones de riesgos que hayan aportado. 

 
v Conocer las dificultades que pudiera tener el responsable de 

Seguridad del Contratista, Subcontratista o Trabajador Autó-
nomo, para llevar a la práctica las medidas de seguridad acor-
dadas y buscar conjuntamente las soluciones adecuadas. 

 
v Actualizar cuando sea preciso, la Evaluación de Riesgos que 

preceptivamente se entregó junto a la Petición de Oferta se-
gún el punto 3.1.7 del presente Procedimiento. 

 
v La documentación que genere este procedimiento estará a  

disposición de los Delegados de Prevención, y/o Representan-
te de los trabajadores. Dicha documentación se encontrará en 
el Servicio de Prevención Propio de RTVE y a disposición de 
la Autoridad Laboral. 
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IMPRESOS 
 
 
IMPRESO nº1 Parte de Iniciación de los Trabajos 
 
IMPRESO nº2 Parte de Formación en prevención 
 
IMPRESO nº3 Notificación de Accidente 
 
IMPRESO nº4 Parte de Información de Riesgos 
 
IMPRESO nº5 Parte de Información entregada 

 
IMPRESO nº6 Permiso de trabajo de Riesgo 
 
 
 

 



página 31 / 76 

S.G.P.R.L. de RTVE 

Dirección de Prevención de Riesgos Laborales 
Código: MPRL01 

 
     

   

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES  Revisión:  01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 
 

ANEXO I 
Concurrencia de trabajadores de otras empresas en 

centros propios donde se actúa como empresa titular / 
principal y sí se tenga trabajadores en dicho centro 

 
 

ANEXO II 
Concurrencia de trabajadores de otras empresas en 

centros propios donde se actúa como empresa titular y no 
tenga trabajadores en dicho centro 

 
 

ANEXO III 
Concurrencia de trabajadores propios en un centro de 

trabajo de otra empresa 
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ANEXO I 

Concurrencia de trabajadores de otras empresas en centros 
propios donde se actúe como empresa titular/principal y sí 

se tiene trabajadores en dicho centro 

 

 

 

(Modelos a utilizar según proceda) 
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RTVE, RNE o TVE INFORMA A LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
DE LA EXISTENCIA DE EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en 
los términos que éste se expresa, les informamos que la/s empresas concurrentes que 
se recogen en este documento realizarán diferentes trabajos en nuestro/s centros de 
trabajo que también se relacionan. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

Trabajo a desarrollar: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Fecha de inicio de los trabajos: 

 ……………………………………………………………………..……………………… 

 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
 
           
 
    Recibí: 

 Delegado de Prevención 
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RTVE, RNE o TVE INFORMA DE LOS RIESGOS DE SU CENTRO DE 
TRABAJO A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas 
de emergencia de dicho centro de trabajo. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

 

Características 

 

 

Maquinaria existente 

 

 

Sustancias peligrosas 
existentes 
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Riesgos recogidos en el documento llamado ______________ con fecha _________ y 
firmado por ______________, Técnico de Prevención y evaluados por la metodología 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

 

Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente 
o incidente en los casos antes mencionados son las siguientes: 

 

Riesgo Medida de emergencia 

  

  

  

 

Así mismo les informamos que el Representante de RTVE, RNE y TVE en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales es: 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 
 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
   
 
  Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE PIDE INFORMACION A EMPRESAS 
CONCURRENTES SOBRE LOS RIESGOS ESPECÍFICOS 

GENERADOS POR ELLAS 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa 
realizará en nuestro centro de trabajo, les pedimos la información que a continuación 
se especifica, relativa a los riesgos, medidas preventivas y medidas de emergencia a 
considerar de los puestos de trabajo que ustedes emplearan en el desarrollo de los 
trabajos a realizar. 

 

La evaluación de las actividades realizadas por ustedes están recogidas en su 
documento ………………………………….., con fecha …………………………. y 
firmado por …………………………., Técnico de Prevención y evaluados por la 
metodología de ………………………………………………  

Maquinaria a utilizar 

 

 

Sustancias peligrosas a utilizar  

 

Riesgos generales: 

Riesgo Medida preventiva 
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Puesto de trabajo __________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: _____________________ 

Descripción de las tareas_____________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

Puesto de trabajo __________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: _____________________ 

Descripción de las tareas____________________________________ 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

Así mismo les pedimos los datos de su Representante en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales desplazado a nuestro centro de trabajo: 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 
 

De esta manera procederemos a realizar unas instrucciones comunes a todos los 
trabajadores existentes en el centro de trabajo 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE DA INSTRUCCIONES DESPUÉS DE ANALIZAR 
TODA LA INFORMACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa 
realizará en nuestro centro de trabajo, les enviamos las instrucciones que se deberán 
seguir en base a la información que todas las empresas concurrentes en el centro nos 
han enviado. Dicha información es relativa a los riesgos, medidas preventivas y 
medidas de emergencia a considerar en los puestos de trabajo que ustedes 
emplearán en el desarrollo de los trabajos a realizar. Además, en los puestos de 
trabajo se deberán considerar las medidas preventivas recogidas en la evaluación que 
ustedes nos enviaron. 

 

Riesgos generales: 

 

Riesgo Medida preventiva 
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Puesto de trabajo __________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: _____________________ 

Descripción de las tareas_____________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

Puesto de trabajo__________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: ____________________ 

Descripción de las tareas_____________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

Toda la información anterior debe ser modificada en función de los desarrollos de los 
trabajos y podrán ser modificada por los medios de coordinación elegidos. 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE y TVE DA INSTRUCCIONES A SUS TRABAJADORES 
DESPUÉS DE ANALIZAR TODA LA INFORMACIÓN A LAS 

EMPRESAS CONCURRENTES 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que la empresa 
contratada por nosotros realizará en nuestro centro de trabajo, les enviamos las 
instrucciones que se deberán seguir en base a la información que todas las empresas 
concurrentes en el centro nos han enviado. Dicha información es relativa a los riesgos, 
medidas preventivas y medidas de emergencia a considerar. 

 

Riesgos generales a tener en cuenta 

 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  

 

Riesgos particulares en determinados puestos de trabajo 

 

Puesto de trabajo __________________________________________ 

 

Riesgo Medida preventiva 
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Puesto de trabajo __________________________________________ 

 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  

 

 

Así mismo les recordamos que el Representante de RTVE, RNE y TVE en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales de nuestra empresa en el centro de trabajo es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 

 

 

 

Toda la información anterior debe ser modificada en función de los desarrollos de los 
trabajos y podrán ser modificada por los medios de coordinación elegidos. 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
 
 
    Recibí: 

Representante de los trabajadores 
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RTVE, RNE o TVE PIDE LA ACREDITACIÓN DE LA EVALUACIÓN 
DE RIESGOS, LA PLANIFICACIÓN, LA INFORMACIÓN Y LA 

FORMACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES  
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está 
realizando en nuestro centro de trabajo, les pedimos los documentos que acrediten la 
información que a continuación les señalamos sobre la Prevención de Riesgos 
Laborales.  

 

De la misma manera les pedimos que nos den un extracto de la información anterior, 
rellenando lo siguiente: 
 

Información de la Evaluación de Riesgos 

 

Puesto de 
trabajo 

Fecha de 
evaluación 

Evaluador 
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Planificación de la actividad preventiva 

 

Puesto de trabajo Fecha de evaluación Evaluador 

   

   

   

 

Información a los trabajadores 

 

Nombre Puesto Específica de su 
puesto 

Específica del centro 
de trabajo 

    

    

    

 

Formación a los trabajadores 

 

Nombre Puesto 
Información 

específica de su 
puesto 

Información 
específica del centro 

de trabajo 

    

    

    

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
 
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE REALIZA INSPECCIONES DE VIGILANCIA E 
INFORMA A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está 
realizando en nuestro centro de trabajo, les informamos del resultado de la inspección 
en materia de Prevención de Riesgos Laborales que hemos realizado. 

 

DATOS DE LA INSPECCIÓN  

Fecha de la Inspección: ………………………………………………….. 

Hora de la Inspección: ……………………………………………………. 

Persona que realizó la inspección: 

……………………………………………….. Cargo: ……………………………………… 

Persona acompañante de la Empresa Concurrente: ……………………………………………….. 

Cargo: ……………………………………… 

 

Riesgos identificados 

 

General: 

Riesgo Descripción de los factores 
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Puesto de trabajo __________________________________________ 

Descripción de las tareas 

Riesgo Descripción de los factores 

  

  

  

 

 

Puesto de trabajo __________________________________________ 

Descripción de las tareas 

Riesgo Descripción de los factores 

  

  

  

 
 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
 
 
 
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE INFORMA DE LOS MEDIOS DE COORDINACIÓN 
ESTABLECIDOS 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está 
realizando en nuestro centro de trabajo, les informamos de los medios de coordinación 
que se han acordado adoptar en nuestro centro de trabajo. 

 

MEDIO DE COORDINACIÓN Con X el 
medio 
elegido 

El intercambio de información y de comunicaciones 
entre las empresas concurrentes 

 

La celebración de reuniones periódicas entre las 
empresas concurrentes 

 

Las reuniones conjuntas de los comités de 
seguridad y salud de las empresas concurrentes o, 
en su defecto, de los empresarios que carezcan de 
dichos comités con los delegados de prevención 

 

La impartición de instrucciones  

El establecimiento conjunto de medidas específicas 
de prevención de los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de 
las empresas concurrentes o de procedimientos o 
protocolos de actuación 

 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos  
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preventivos de las empresas concurrentes 

La designación de una o más personas encargadas 
de la coordinación de las actividades preventivas 

 

  

 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
 
 
 
 
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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El SERVICIO DE VIGILANCIA DE LA SALUD INFORMA DE 
ACCIDENTES PRODUCIDOS EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa 
realiza en nuestro centro de trabajo, les informamos de los accidentes producidos en 
el centro de trabajo donde ustedes realizan las actividades pactadas por nuestras 
empresas. 

Empresa del 
trabajador Puesto de trabajo Fecha del 

accidente 

   

   

   

Tarea realizada Factor de riesgo 
Medida 

preventiva a 
considerar 

   

   

   
 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
 
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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ANEXO II 

Concurrencia de trabajadores de otras empresas en centros 
propios donde se actúe como empresa titular y no tiene traba-

jadores en dicho centro 

 

 

 

 

(Modelos a utilizar según proceda) 
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RTVE, RNE o TVE INFORMA A LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN 
DE LA EXISTENCIA DE EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en 
los términos que éste se expresa, les informamos que la/s empresas concurrentes que 
se recogen en este documento realizarán diferentes trabajos en nuestro/s centros de 
trabajo que también se relacionan. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

Trabajo a desarrollar: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Fecha de inicio de los trabajos: 

 ……………………………………………………………………..……………………… 

 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
     
 

Recibí: 
                      Delegado de Prevención 
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RTVE, RNE o TVE INFORMA DE LOS RIESGOS  DE SU CENTRO DE 
TRABAJO A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales y en los 
términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa realizará en 
nuestro centro de trabajo les informamos de los riesgos, medidas preventivas y medidas 
de emergencia de dicho centro de trabajo. 

 

Descripción del centro de 
trabajo 

 

 

Características 

 

 

Maquinaria existente 

 

 

Sustancias peligrosas 
existentes 
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Riesgos recogidos en el documento llamado _______________ con fecha _________ 
y firmado por _______________, Técnico de Prevención y evaluados por la 
metodología Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

 

Las medidas de emergencia a tener en cuenta en el caso de producirse un accidente 
o incidente en los casos antes mencionados son las siguientes: 

 

Riesgo Medida de emergencia 

  

  

  

 

Así mismo les informamos que el Representante de RTVE, RNE o TVE en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales es: 

 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
 
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE PIDE INFORMACION A EMPRESAS 
CONCURRENTES SOBRE LOS RIESGOS ESPECÍFICOS 

GENERADOS POR ELLAS 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa 
realizará en nuestro centro de trabajo, les pedimos la información que a continuación 
se especifica, relativa a los riesgos, medidas preventivas y medidas de emergencia a 
considerar de los puestos de trabajo que ustedes emplearan en el desarrollo de los 
trabajos a realizar. 

 

La evaluación de las actividades realizadas por ustedes están recogidas en su 
documento ………………………………….., con fecha …………………………. y 
firmado por …………………………., Técnico de Prevención y evaluados por la 
metodología de ………………………………………………  

 

Maquinaria a utilizar 

 

 

Sustancias peligrosas a utilizar  

 

Riesgos generales: 

 

Riesgo Medida preventiva 
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Puesto de trabajo _________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: _____________________ 

Descripción de las tareas_____________________________________ 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

Puesto de trabajo _________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: _____________________ 

Descripción de las tareas____________________________________ 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

Así mismo les pedimos los datos de su Responsable en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales desplazado a nuestro centro de trabajo: 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 
 

De esta manera procederemos a realizar unas instrucciones comunes a todos los 
trabajadores existentes en el centro de trabajo 
 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE)             
 
 
 
  Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE DA INSTRUCCIONES DESPUÉS DE ANALIZAR 
TODA LA INFORMACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa 
realizará en nuestro centro de trabajo, les enviamos las instrucciones que se deberán 
seguir en base a la información que todas las empresas concurrentes en el centro nos 
han enviado. Dicha información es relativa a los riesgos, medidas preventivas y 
medidas de emergencia a considerar en los puestos de trabajo que ustedes 
emplearán en el desarrollo de los trabajos a realizar. Además, en los puestos de 
trabajo se deberán considerar las medidas preventivas recogidas en la evaluación que 
ustedes nos enviaron. 

 

Riesgos generales: 

 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  

 



página 56 / 76 

S.G.P.R.L. de RTVE 

Dirección de Prevención de Riesgos Laborales 
Código: MPRL01 

 
     

   

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES  Revisión:  01 

 

 

 

Puesto de trabajo _________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: _____________________ 

Descripción de las tareas ___________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

 

Puesto de trabajo _________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: ____________________ 

Descripción de las tareas____________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

 

Toda la información anterior debe ser modificada en función de los desarrollos de los 
trabajos y podrán ser modificada por los medios de coordinación elegidos. 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE)           
 
 
 
 
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE y TVE LA EMPRESA PIDE LA ACREDITACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN DE RIESGOS, LA PLANIFICACIÓN, LA 
INFORMACIÓN Y LA FORMACIÓN A LAS EMPRESAS 

CONCURRENTES  
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está 
realizando en nuestro centro de trabajo, les pedimos los documentos que acrediten la 
información que a continuación les señalamos sobre la Prevención de Riesgos 
Laborales.  

 

De la misma manera les pedimos que nos den un extracto de la información anterior, 
rellenando lo siguiente: 
 

Información de la Evaluación de Riesgos 

 

Puesto de 
trabajo 

Fecha de 
evaluación 

Evaluador 
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Planificación de la actividad preventiva 

 

Puesto de trabajo Fecha de evaluación Evaluador 

   

   

   

 

Información a los trabajadores 

 

Nombre Puesto Específica de su 
puesto 

Específica del centro 
de trabajo 

    

    

    

 

Formación a los trabajadores 

 

Nombre Puesto 
Información 

específica de su 
puesto 

Información 
específica del centro 

de trabajo 

    

    

    

 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE COMPRUEBA DE LA EXISTENCIA DE MEDIOS 
DE COORDINACIÓN EN SU CENTRO DE TRABAJO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa está 
realizando en nuestro centro de trabajo, les pedimos que nos informen de los medios 
de coordinación que han acordado con el resto de empresas concurrentes.  

 

MEDIO DE COORDINACIÓN Con X el 
medio 
elegido 

El intercambio de información y de comunicaciones 
entre las empresas concurrentes 

 

La celebración de reuniones periódicas entre las 
empresas concurrentes 

 

Las reuniones conjuntas de los comités de 
seguridad y salud de las empresas concurrentes o, 
en su defecto, de los empresarios que carezcan de 
dichos comités con los delegados de prevención 

 

La impartición de instrucciones  

El establecimiento conjunto de medidas específicas 
de prevención de los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de 
las empresas concurrentes o de procedimientos o 
protocolos de actuación 

 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos  
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preventivos de las empresas concurrentes 

La designación de una o más personas encargadas 
de la coordinación de las actividades preventivas 

 

  

 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.:(Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
 
 
    Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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RTVE, RNE o TVE PIDE INFORMACIÓN DE LOS ACCIDENTES 
PRODUCIDOS EN SU CENTRO DE TRABAJO 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA CONCURRENTE 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que su empresa 
realiza en nuestro centro de trabajo, les pedimos información de de los accidentes 
producidos en el centro de trabajo donde ustedes realizan las actividades pactadas 
por nuestras empresas. 

Empresa del 
trabajador Puesto de trabajo Fecha del 

accidente 

   

   

   

Tarea realizada Factor de riesgo 
Medida 

preventiva a 
considerar 

   

   

   
 
 
 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
    Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE)   
 
 
 
  Recibí: 

 Empresa Concurrente 
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ANEXO III 

 

Concurrencia de trabajadores propios en un centro de trabajo 
de otra empresa 

 

 

 

 

(Modelos a utilizar según proceda) 
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RTVE, RNE o TVE INFORMA A LA EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL 
DE LOS RIESGOS ESPECÍFICOS GENERADOS POR ELLA 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que nuestra empresa 
realizará en su centro de trabajo, les informamos de los riesgos, medidas preventivas 
y medidas de emergencia a considerar en nuestros puestos de trabajo que nosotros 
emplearemos en el desarrollo de los trabajos a realizar. 

 

La evaluación de las actividades realizadas por nosotros están recogidas en nuestro 
documento ………………………………….., con fecha …………………………. y 
firmado por …………………………., Técnico de Prevención y evaluados por la 
metodología de ………………………………………………  

 

 

Maquinaria a utilizar 

 

 

Sustancias peligrosas a utilizar  

Riesgos generales: 

 

Riesgo Medida preventiva 
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Puesto de trabajo _________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: ___________________ 

Descripción de las tareas __________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

Puesto de trabajo __________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: _____________________ 

Descripción de las tareas ____________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

Así mismo les informamos de los datos de nuestro Representante de RTVE, RNE o 
TVE en materia de Prevención de Riesgos Laborales desplazado a su centro de 
trabajo: 

Nombre ……………………………………………. 

Cargo ………………………………………………. 

Teléfono ……………………………………………. 
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE)           
 
 
 
    Recibí: 

 Empresa Titular/Principal 
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RTVE, RNE o TVE INFORMA A SUS TRABAJADORES 
DESPLAZADOS DE LAS INSTRUCCONES ENVIADAS POR LA 

EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL  
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que nuestra empresa 
realiza el centro de trabajo que a continuación se relaciona, les informamos de las 
instrucciones a seguir en materia de Prevención de Riesgos Laborales enviadas por la 
empresa titular/principal. Dicha información es relativa a los riesgos, medidas 
preventivas y medidas de emergencia a considerar en los puestos de trabajo que 
ustedes desempeñan. Además, en los puestos de trabajo, se deberán considerar las 
medidas preventivas ya implantadas. 

 

General: 

 

Riesgo Medida preventiva 

  

  

  

 

 

Puesto de trabajo__________________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: ___________________ 

Descripción de las tareas___________________________________ 
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Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

Puesto de trabajo ______________________________________ 

Número inicial de trabajadores desplazados: ___________________ 

Descripción de las tareas___________________________________ 

 

Riesgo Evaluación Medida 
preventiva 

   

   

   

 

El Responsable de Prevención en materia de Riesgos Laborales nombrado por 
nuestra empresa en el centro de trabajo es: 

Nombre: ………………………….. 

Cargo: ……………………………. 

Teléfono: …………………………. 

 

El medio de coordinación acordado en el centro de trabajo es: 

 

Toda la información anterior puede ser modificada en función de los desarrollos de los 
trabajos y podrá ser modificada por los medios de coordinación elegidos. 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: 
 
           
    Recibí: 

 Delegados de Prevención / Trabajadores 
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RTVE, RNE o TVE ACREDITA A LA EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL 
SOBRE LA REALIZACIÓN, DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN 
EL CENTRO DE TRABAJO, DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS  Y LA 

PLANIFICACIÓN DE SU ACTIVIDAD PREVENTIVA 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que nuestra empresa 
está realizando su nuestro centro de trabajo, les enviamos los documentos que 
acreditan la información que a continuación les señalamos sobre la Prevención de 
Riesgos Laborales.  

 

Información de la Evaluación de Riesgos 

 

Puesto de 
trabajo 

Fecha de 
evaluación 

Evaluador 

   

   

   

Planificación de la actividad preventiva 

 

Puesto de trabajo Fecha de evaluación Evaluador 
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Información a los trabajadores 

 

Nombre Puesto Específica de su 
puesto 

Específica del centro 
de trabajo 

    

    

    

 

Formación a los trabajadores 

 

Nombre Puesto 
Información 

específica de su 
puesto 

Información 
específica del centro 

de trabajo 

    

    

    

 

 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
           
 
 
 
    Recibí: 

 Empresa Titular/Principal 

 



página 69 / 76 

S.G.P.R.L. de RTVE 

Dirección de Prevención de Riesgos Laborales 
Código: MPRL01 

 
     

   

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES  Revisión:  01 

 

 

 

RTVE, RNE o TVE INFORMA DE SUS ACCIDENTES PRODUCIDOS 
EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Denominación: 

…………………………………………………………………………………………….. 

Dirección: ……………………………………………CP/Ciudad: ……………………… 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA TITULAR/PRINCIPAL 

DENOMINACIÓN: ……………………………………………….. CIF: …………………… 

Dirección: …………………………………………CP/CIUDAD: ………………………… 

Según el Real Decreto 171/2004 de Coordinación de Actividades Empresariales, en 
los términos que éste se expresa y en relación con los trabajos que nuestra empresa 
realiza en su centro de trabajo, les informamos de los accidentes producidos en dicho 
centro donde realizamos las actividades pactadas por nuestras empresas. 

Empresa del 
trabajador 

Puesto de trabajo Fecha del accidente 

   

   

   

Tarea realizada Factor de riesgo Medida preventiva a 
considerar 

   

   

   
 
En ______________ a ____ de ____________ de 200__ 
            
Fdo.: (Representante de RTVE, RNE o TVE / Técnico de Prevención de RTVE) 
 
    Recibí: 

 Empresa Titular/Principal 
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Impreso nº 1 
 

PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS DE RTVE 

 
PARTE DE INICIACIÓN DE TRABAJOS 

 
 

 
SERVICIO CONTRATADO:________________________________________ NºCONTRATO_____________ 

 
Emp resa Contratista:_________________________________________________________  C.N.A.E. __________                    

 
Domicilio Social:_________________________________________________________ Tfno.:________________ 

 
Descripción del trabajo a realizar:  ________________________________________________________________ 

 
____________________________________________________________________________________________ 

 
____________________________________________________________________________________________ 

 
 
 

Centro de trabajo:______________________________________________________________________________ 
 

Fecha de comienzo de los trabajos: _ _ _ /_ _ _/ _ _ _ _ _ _ Duración:_____________________________________ 
 

Número de la Seguridad Social:___________________________________________________________________  
 

Entidad Gestora ( Incapacidad Temporal):___________________________________________________________ 
 

Entidad Gestora (Incapacidad Permanente y Muerte):__________________________________________________  
 

Representante del Contratista:____________________________________________________________________  
 

En su ausencia________________________________________________________________________________ 
 

Responsable de Seguridad del Contratista:__________________________________________________________ 
 

En su ausencia:________________________________________________________________________________ 
 

Observaciones:________________________________________________________________________________ 
 

 
 

_ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ _ _  _ de_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ de 200 
 

EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________ 
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Impreso nº 2 
 

PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS DE RTVE 

 
PARTE DE FORMACIÓN  EN  PREVENCIÓN 

 
 
 
Nº CONTRATO_______________________ 

 
EMPRESA CONTRATISTA / TRABAJADOR AUTÓNOMO _______________________________________ 

 
____________________________________________________________________________________________ 

 
Trabajo a realizar:______________________________________________________________________________ 

Personas que lo realizan 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I TIPO DE FORMACIÓN FIRMA DEL TRA-
BAJADOR 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
El personal que figura en esta hoja, ha recibido formación en prevención y conoce la Evaluación 
de Riesgos de su puesto de trabajo. También ha recibido información y formación sobre los ries-
gos de las tareas a realizar y las medidas de prevención propias de dichas tareas, así como de 
los riesgos reflejados en la documentación entregada por RTVE. 
 

_ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ _ _ _ de_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ de 200 

EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

 
 
 

Fdo.:________________________________ 
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Impreso nº 3 * 
 

PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS DE RTVE 

 
NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTE 

 
Nº CONTRATO    
 
EMPRESA CONTRATISTA / TRABAJADOR AUTÓNOMO 

 
___________________________________________________________________________________ 

 
 
Nombre del accidentado_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Categoría profesional:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Edad:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Fecha del accidente_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Día de la semana _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Hora del día_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Hora de trabajo(1)  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Lugar del accidente(2)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Aparato o agente material causante del accidente(3)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Trabajo que realizaba_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _ _ ¿Era su trabajo habitual?_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _  
En caso preciso. ¿Utilizaba el o los EPIs propios de a tarea? 
Descripción del accidente:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Personas que lo presenciaron (4):_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
¿Quién prestó los primeros auxilios?(5):_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Forma en que se produjo(6)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
Naturaleza de la lesión: (7)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Parte del cuerpo lesionada: (8)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Causas del accidente (Técnicas o materiales y/o humanas) 
Técnicas o materiales_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
Humanas asociadas al comportamiento individual:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
Humanas asociadas a terceras personas:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
Humanas asociadas a la organización del trabajo:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 
Cumplimentado por el Repre-
sentante del Contratista 
 
 
Fecha:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

Enterado Representante de 
RTVE: 
 
 
Fecha:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

Recibido por el Técnico de Pre-
vención de RTVE 
 
 
Fecha:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
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ACLARACIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN (Impreso 3) 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Será la hora contada a partir del comienzo de la jornada de trabajo de la persona accidentada. 

 
(2) Indicar el lugar definiendo el área, zona de trabajo, dependencia, instalación etc. 

 
(3) Especificar el aparato o agente material, directamente implicado en el accidente. (Equipo, Má-

quina, Aparato, Sustancia, etc.) 
 

(4) Indicar Nombre y Cargo. 
 

(5) Especificar si fue un médico, A.T.S.,socorrista, etc... de la empresa o ajena a ella. 
 

(6) La forma en que se produjo el accidente, será la misma que se figure en el parte oficial de acci-
dente. 

 
(7) La naturaleza de la lesión, será la misma que se figure en el parte oficial de accidente. 

 
(8) La parte del cuerpo lesionada, será la misma que se figure en el parte oficial de accidente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* (Este documento podrá ser modificado en función del Procedimiento de investigación 
de accidentes que se desarrolle y a la luz de  la nueva normativa sobre parte oficial de 

accidente ORDEN TAS / 2926 / 2002 de 19 de Noviembre) 
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Impreso nº 4 * 
 

PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PARA EMPRESAS CONTRATIS-
TAS DE RTVE 

 
PARTE DE INFORMACIÓN DE RIESGOS 

 
 
Nº CONTRATO   
 
EMPRESA CONTRATIS TA / TRABAJADOR AUTÓNOMO 

 
__________________________________________________________________________________ 

 
 
 

Descripción del riesgo detectado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lugar:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
 
Redactado por:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 
 
Entregado a (Nombre y Categoría)_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Fecha: _ _ /_ _/ _ _  
 
 
El Responsable de                                                                  Recibido por el Representante 
Seguridad del Contratista                                                       de RTVE. 
 
 
 
Fdo.:                                                                                        Fdo.: 
Fecha:                                                                                      Fecha. 

 
 
 
 
 

ENVIAR COPIA DE ESTE   DOCUMENTO A LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN, Y/O A LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS TRABAJADORES, EN EL MOMENTO DE RECIBIRLO 

 
* (Este documento podrá ser modificado en función del Procedimiento de Comunicación 

de Riesgos que se desarrolle.)
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Impreso nº 5* 
 

PROCEDIMIENTO  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  PARA  EMPRESAS  CONTRATISTAS  DE  RTVE 

ACUSE DE RECIBO DE INFORMACIÓN ENTREGADA 
 
Nº CONTRATO   
 
EMPRESA CONTRATISTA / TRABAJADOR AUTÓNOMO 
 
____________________________________________________________________________________________ 

 
Trabajo a realizar: _____________________________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________________________________________ 
 
Documentación entregada 

DOCUMENTO SI NO NP 

Evaluación de Riesgos de las Instalaciones.  
 

  

Evaluación de Riegos de un proceso o área en concreto.  
 

  

Manual de Instrucciones de uno o varios equipos.  
 

  

Fichas de Datos de Seguridad de uno o varios productos  
 

  

Medidas de protección y prevención a tomar por los trabajadores de la contrata.  
 

  

Información sobre los Equipos de Protección Individual de uso obligatorio.  
 

  

Información sobre posibles situaciones de emergencia y/o evacuación.  
 

  

Instrucciones Básicas de actuación para situaciones de peligro, emergencia y/o evacuación.  
 

  

Documento sobre posibles riesgos temporales  
 

  

Documento de comunicación de situaciones de riesgo grave o inminente.  
 

  

Comunicación del técnico de prevención de RTVE, responsable de la coordinación.  
 

  

Otros:  
 

  

Marcar con una X los documentos entregados. Si se producen modificaciones de la documentación entregada debe-
rá cumplimentarse de nuevo este documento indicando la nueva documentación entregada. 
*(Este documento podrá ser modificado en función del Procedimiento de actuación para casos de riesgo 
grave o inminente que se desarrolle.) 

_ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ _ _ _ de_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ de 200 

EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

 
 

Fdo.:_______________________________ 



página 76 / 76 

S.G.P.R.L. de RTVE 

Dirección de Prevención de Riesgos Laborales 
Código: MPRL01 

 
     

   

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES  Revisión:  01 

 

 

Impreso nº 6 * 
 

PROCEDIMIENTO  DE  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  PARA  EMPRESAS  CONTRATISTAS DE  RTVE 
PERMISO DE TRABAJO DE RIESGO 

 
Nº CONTRATO   
 
EMPRESA CONTRATISTA / TRABAJADOR AUTÓNOMO 
 
___________________________________________________________________________________________ 
 
Trabajo a realizar: ____________________________________________________________________________         
     
Fecha de la solicitud   ___/___/___                     Fecha prevista de realización del trabajo ____/___/___ 
 
Hora de comienzo  y hora aproximada de finalización del trabajo      ____ : ____  a   ____ : ____ horas 
 
Nombre y Apellidos del solicitante ______________________________________________________ 
 
Número de trabajadores que intervienen:  _______              (Deberán estar incluidos en el Impreso nº 2) 
Descripción de las tareas objeto del permiso de trabajo y localización precisa de las mismas (adjuntan-
do plano de situación si es necesario): 
 
 
 
Medidas preventivas y equipos de protección a utilizar: 
 
 
 
 
 
EL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
 
Fecha:_ _ _, _ _ _ _de  _ _ _ _ _ _ _ _ _  de 200 
                                                                                                                          PERMISO AUTORIZADO POR  EL 
                                                                       REPRESENTANTE DE RTVE, RNE O TVE 

 
                                                                                                           Fecha:_ _ _, _ _ _ _de  _ _ _ _ _ _ _ _ _  de 200   

Fdo.: ________________________________ 
 
 
 

                                                                                                                       Fdo.:   ______________________________ 
Recibido por el Técnico de Prevención de RTVE 
Fecha:_ _ _, _ _ _ _de  _ _ _ _ _ _ _ _ _  de 200 
 
 
 
 
Fdo.: ___________________________________ 
 
ENVIAR COPIA DE ESTE   DOCUMENTO A LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN, Y/O A LOS REPRESENTANTES 

DE LOS TRABAJADORES, EN EL MOMENTO DE RECIBIRLO 
* (Este documento podrá ser modificado en función del Procedimiento de Trabajos Especiales 

que se desarrolle.) 


